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'Año del Bicentenario. de la cansolidació¡t de n¿resl/'a independencia, y
de la canñernoración de /as heroicas batallas de Junln y Ayacucho"

RESOLUCIÓN GEREN CIAL NO 063-2021'-|TPLP/AG AYRD

Tingo María, 08 de marzo de 2024.

VISTO; el Expeüente Adm¡n¡strativo No2024O1311 de feche 18/01n021, presentado por la señon rtARrELLA
ELIZABÉTH ITONTENEGRO ESCALOIV, rdentil¡cada con ONI N',n251699, Titular Gerente, mediante el cual solicita
CERrIFICADO DE TISE de R ESGO itEDtO posteñor a la LiCENCIA DE FUNC,ONATTIENrO a la ITSE posteñor al
tMtcto DE A9T|WDADES, de! estabtecim¡ento denominado "cLiN,cA DENTAL DENTIS E.I.R.L.", con razón soc¡at

cLlNtcA DENTAL DENT]/S E.'.R.L, con RUC N'20529086122, ubicado en h 02 de Mayo N' 201, disttito de Rupa
Rupa, Novinc¡a de Leonc¡o Pmdo, depaiamento Huánuco, y;

CONSIDERANDO:

El articulo 194 de la Constitución Pol¡tica del Peú, modiñcado por las Leyes de ReÍomÉ Constitucional Ms
680, 28607 y 30305, establece que las ¡nun¡cipalidades prov¡tmrbles y d¡sf¡,'farés son los ótpanos do gobiemo local.

aulornmía polit¡ca, económica y administra¿Va en Ács asorfos de su comrylenc¡a, concordante can el Arl. ll
del f¡tuio Prel¡mina¡ de la L.ey Orgán¡ca de Mun¡cipalidadas N" 27972. Dicha auk)notnia rcd¡ca en la facultad de ejercer
actos de gobiemo. adm¡nistñtivos y de atfun¡tisbación, can sujec¡ón al arclenam¡enlo jurldico;

Por Le'r lf 29664. se c.¡eó ei Srbrerna Nac¡onal de Gestión del Rlesgo da Desasfrcs (SINAGERD) como
s¡slen?á in¿eansli¡rcio\al, s¡nérg¡co, descentrcl¡zado, transversal y paftic¡pat¡vo, con la f¡nai¡dad de identificar y reducir
los nesgos asoc¡ados a peligras o minírnizar srs efecfos asi 6omo ev¡tar la generación de fiuevos nesgos, y
preparac¡ón y aletrción ánte siÍuaciones de désásfe mediante el esrablecim¡enfo de princip¡as. linean¡entos de
po¡¡tica, campanenlós, prúresos e insfrunÉntos de la Gesfón de, R esoo de Desastros:

iv'lediante Ley Na 30?30- Ley que establece med¡das tibutarias, simpl¡l¡caciüt de procedimientos y peímiscs
pera promación y d¡¡tamización de la ¡nve¡sióÍt en el pais, se incatpofin los nume,alc§ 14.7, 14.8'y' 14.9 al a¡liculo il
de la Ley 29664, Ley que crea el S¡stema Nac¡onal de Gest¡ón del R¡esgo de DasÉsfrt).q í§|,VAG§RDJ, mod¡f¡cado por
Decreta Leg¡st¿livo No i2A0, ¡eferidos a las competenc¡as para ejecutar ta ITSE, por pafte de la Municipal¡dades
PrDvnclales y Distitales, de acuefflo a b estab¡ecido en el Reglamenlo de,nspscc¡o[6s Téc¡ícas de Seguidad en
Edif¡cac¡one§:

Entre otras aspectos, Wr Decrcto Leg¡slativo lf 1200 se madifrca el atticulo 2 de la Ley lf 28976, Ley Marco

de L¡cencia de Func¡onamiento, a frn de defin¡r a la ITSE como la actividad meü^nte ta qral se evahre el ñesgo y las

cond,b,bres de seg utídad de la edifrcación vinculada con ta act¡vidad que.desanotta. se veñlica la implementación de
las medidas de seguridad cot el que cuenta y se analiza la vutnenülídad; ás,fiisrno, se saña¡a 9u€ la inst¡tuc¡ón

campetente para ejeculat la ITSE debe ulil¡zar la matrh de ríssgo awbada Wr el CENEPRED, pan detem¡nar si la

inspección se rcaliza en tonna prev¡a o posteti4,t al oto¡lam¡ento & la Lice$cia de Funciatl. ,rnienlo:

Pot Decreto S$pramo ¡f 0A2-201 ,-PCM, §e aprueba el Regla¡nento de /rrsp¡rcciones Tácnicas de Segurídad
en Edificac¡ones - ITSE, con el objeto de regular los aspec¿os iécl¡,cos y admin¡strá.livú tetetídos a la lnspecc¡ón
Técn¡ca de Seguddad en Ed¡ficacionos (lfSE), la Evaluac¡ón de las Cond¡ciiones de §egur¡dád en los Es,reclácuros
Públ¡cos Depodiros y No Deryft¡vos (ECSE) y la V¡s¡ta de lnspecc¡ón de Segurídad en Edifrcac¡ones (VISE), así como
la reno'./ación del Ce if¡caCo de ITSE;

ElManualde Ejecución de lnspecc¡ón'fécn¡ca de Seguidad en Edificaciones, aprobado porResoluc¡ón Jefatunl
N' 016-2016-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018, establece los procedim¡entos técnicas y adm¡n¡strattuos
complemen¡arios al nuevo Regtamento de lnspecc¡ones Técnicas de Seguñdad en Ed¡frcaciones, aprobado por
Decreta Supremo No 002-2018-PCM, que pemitan veÍificar el cumpl¡Ín¡ento de las condiciones de seguñdad en los
establecim¡entos objeto de inspección ;

La Munic¡patidad Prcvinc¡al de Leoncio Prado en el Texto Único Ordenado de Proced¡m¡entos Administrat¡vos

- TUPA, aprobado por Odenanza Municipa! No 07-2023-MPLP de fecha 20 de junio del 2023, ha establecido el
procedin¡ento admin¡strat¡vo denom¡nado tNsPEcctÓN TÉcNlcA DE SEGIIRIDAD (TSE), POSIERIOR AL lNlClO
DE ACT'VIDAOES PARA LAS ESIABLECTMIIENTOS OBJETO DE INSPÉCC¡ÓN DE RIESGO BAJO Y MEDTO (...),
en cancotdancia con la Eomatividad señalada en los cons¡derandos prccedentes;

De acuerdo con el tnforme No32-202+ROCHA-,TSE, de fecha 12/0A2021 sobre lnfome de veril¡cación de
Cumplim¡ento de Condic¡ones de Seguridad Dectaradas para rfsE Riesgo llédia de "CLÍNTCA DENTAL DENTIS
E.I.R.L.", presentado por el Aryuitecto RONALD LOLY CHAVEZ ESPINOZA con CAP 16328, RITSE N" 1818, en la
cond¡c¡ón de lnspector designado por el ótgano ejecútante la Municipalidad Ptov¡nc¡al de Leoncio Pndo, autoñzado
para ejecutü la ITSE can nivel Med¡o (Constancia de dés¡gnac¡ón de ,os ,nspectores N" 048-2021), sobre el
establec¡m¡ento comerc¡at denominado "cLlNtcA DENTAL DENftS E.I.R.L.", con razón social CL4N¡CA DENTAL
DENTIS E.'.R.L, con RUC N"205290E6122, ubicado en Jr. 02 de tayo N" 201, disttíto de Rupa Rupa, provincia de
Léoncio Prado, depañamento de Huánuco, preséntado por la señora MARTELLA ELIZABEÍH MONTENEGRO
ESCALO¡r, identiÍicada con DNt No1O251699, T¡tular Gerente, con giro o act¡vidad, ACTIyIDADES DE MEOICOS
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PAg A2/ RESOLUCIÓN GERENCIAL N' 063:?0240/IPLP/GGAYBD

Y ODONTÓLOGOS, can/Clll, 862A, que concluye:

"El establec¡m¡ento de inspecc¡ón CUMPLE con las cond¡ciones de seguñdad relevantes según lo veñficado por
esta inspección";

Med¡ante lnforme N' 082-2024-ITSE-SGRD/GGAYRD/MPLP de lecha 13n22.0?4, el Subgerente de Gestión
del Riesgo de Desastres, concluye que, '... el establecimiento ... St CUMPLE. con las condiciones de seduridad
en edif¡cac¡ones conforme al D.S. M 042-201&PCM: lo tanta cs PROCEDENTE la eftis¡ón del ceñ¡ñcaCo

ll-SE"r a,,-rnllsmo, recomiétda "... la finalízac¡$n del procediÍienio adn¡nistrai¡vo dprohdnrlo ¡a ern¡sión de!
ceÉ¡flca.ia ITSE ned¡anle acto rcÉolut¡\,o."

Eslando al lrrforme No32-2024-ROCt'!A-lf SE, del ln5'Fi¿rc¡or Técnico de Seguidad en Ed¡f¡Da,:¡ones

Especializádo desillnado pü el óryano ejecutante la Munk:ipal¡dsd Prcv¡n¿)ial de l..sancr:} Í+ado, el lnfarñe No 482-
,úI24-rISS-SGRO/G6AYRD/MPLP, de la Suttgere c¡a de Aes$ón dei Riésgo de Oesástres, la Resolucíón de
Alcaldía N" 424-2023-MPLP MPLP de delegac¡ón de respor,§abifídad de enlitir resclu{:¡ones scb¡e proced¡m¡ento

/¡-§E, ECSE o dÉi re núvat:ión de Cei¡f¡cado lr§8, ott úsa de ¡as atribuciones co¡]feridas en el terLdr priÍafo del artículo
39 de la Ley Argáükta det Mufi¡cipaliiades Nó ?7972, señal¿¡. t¿s gürórcr'¿¡s res¿¡afven los a-sp{?ctos adrnlnistráfivr)s a

siJ carga a ift.wés tlr! rcsoltE¡enes y direclivas";

SE RFSU!i:L I/E:

ART|CIJLO PRTMERO- - APROBAR. fa fir¡at¡zac¡ón de! procedifitíento Ce lnspacción fácr,,ca de SÉgur¡dad
en Edificaciüne$ (ITSE) pOSTERIOR AL OTARGAMIENTA DÉ, L¡CENCTA DÉ FUNC¡OllAldtENTO ¡n¡ciado con
Expediente Administrat¡vc N"202401X11, anle la Mun¡c¡p¿.tl¡tj¿td Provkdal de l-eoqc¡o Prc<!ú, ptesentado poÍ la
seiiora ttARIELLA ELIZABÉT|í MONTENÉ6&6 6SCALOIV, identirirada con D¡'rt N"41)2§1699, litular Gerente, del
estabtec¡m¡enlo cenonl,nsdo 'cLiNtcA DENTAL OENTTS E.I.R.L.", con fazón sac¡al CLíN|CA DENTAL DENI'IS
E.!.R.L, con RUC N'2O529086122, ubicado en Jr. AZ de Mayo N' 2A1, distñta de Rupa Rupa, provincia de Leoncío
Prado, dep¿1Ítamento de Huánuf'o, con gira o act¡v¡dad, ACTIVTDADES DE MEDTCOS Y OOOfiféLOGOS, canlcltu
8624;

ART¡CULA §EGÜNOO. . DECLARAÑ PROCED§NTE Id EMiSióN dEI CERTIF|,CADO 
'TSE 

DE RIESGO
MED¡A PASTERIOR AL ATORGAMIENÍA DÉ LICENCIA DE FUNCIQNANIÉNTO, del est¿rb¡ec¡m¡ento denomínaCo

"cLiNtcA DÉNTA,L DE,/Ir§ §.r.R.L." can RIJC N"20529A8§122, uhicndo en Jf.02 de lttara N"?,01, d¡stfito de Rupa
Rüpa. prcv¡¡]c¡a <le Le{}rcto P/ado, rtepirlamenta de Huánuco, con g¡m o activ¡(l¿id, ACftvlDADÉS DE ntÉDiCOS y
ODONTÓLAGOS, co /C¡,U 862A, cüI) ¿i, áreá de 41.18 m2, e! fune¡otlami#üto dúl ÉstableÍ;i¡yientD se encuenira er]

e! ler piso, Eon una 6af)ar;¡dad de afaro fiáx¡mo de 12 personas; PQR CUMPLIR can las conúcrbrles de segundaC
en edif¡cac¡o1es. rcn v¡gen a de dos l2,l a¡los; sujelo á revoca6,ór, coando sa i.en,fg8e g¿re eJ Esla bleciñientc Objeto
(!e lnspecc¡lin iricufftpls las cond¡cfiines de seguridad .lre susfÉnjaror) su emisión, cú Ía¡fie a ¡ü precepluado en e!
nuneral 15.6 del afti*lo 15 del Raglameítto de /nspecciones Técrricas rie! SÉlguridad en Ed,itoaciores - l¡SE
aprobado por DeaÉto Supremo l\Í' 002-2A1|-FCM. REM¡TIÉNDOSE el expedienle adn¡n¡strativo ü]n sus actuadcs e
la Subgercnc¡a de Gesfión de, Riesgo de Oesastres para ia expecllc¡ón del c¡tado Ceñ¡í¡cado y el arch¡vam¡enta de

di,;ho expediente.

ARí|CULO IERCERO. - NOTIFICAR e¡ pre.senie acfo R,solut¡vü at admitúslrado, a la Sul\gerenc¡a
de Desarrollo Empresaúal, Lícencias y Canlrol §anitaria y a la Subgerencia de Gesl¡án dei niesgo de
DesasÍres el ilump!¡tn¡enio ale la presente rescfuc¡ón según coÍesponda.

ART¡CULO CUARTA. - NOuFTCAR, a la Subgercncía de ta Ofidna de Tecnalagías de tnlormación para

siL PUBLICACIÓN en e! poñalde transparenc¡a de la Munic¡patidad Prav¡nciat de Lecnc¡a Prado.

REGÍSIRESE coMuNí?UESE, SÚMPLASE y ARCHIYESE

Sr**'9,Tgs#.T. 
*co*m

ffi;ffiffinHHi


